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RESOLUCIÓN No. 384 
 

AVANCES EN LA IMPLEMENTACIÓN DEL  
PLAN DE MEDIANO PLAZO DEL IICA 2002-2006 

Y EN EL PROCESO DE TRANSFORMACIÓN DEL IICA 
 
 
 
El COMITÉ EJECUTIVO, en su Vigésima Tercera Reunión Ordinaria, 
 
 
VISTAS: 
 
 Las presentaciones sobre los avances en la implementación del Plan de Mediano Plazo 
del IICA 2002-2006. 
 
 
CONSIDERANDO: 
 
 Que la Undécima Reunión Ordinaria de la Junta Interamericana de Agricultura (JIA), 
por Resolución IICA/JIA/Res.360(XI-O/01), encomendó al Director General la preparación 
del Plan de Mediano Plazo (PMP) del IICA para el período 2002-2006; 
 

Que el Comité Ejecutivo, por delegación expresa de la JIA aprobó el PMP del IICA 
para el período 2002-2006; 
 

Que el Comité Ejecutivo en su Vigésima Segunda Reunión Ordinaria: 
 

(i) Solicitó al Director General que informe a la Vigésima Tercera Reunión 
Ordinaria del Comité Ejecutivo sobre las medidas administrativas, financieras y 
programáticas adoptadas para ejecutar el PMP 2002-2006 y los avances 
logrados a esa fecha. 
 

(ii) Instruyó al Director General para que promueva activamente entre los asociados 
al IICA, observadores permanentes, terceros países, empresas, fundaciones y 
organismos de financiamiento, aportes que permitan fortalecer los Fondos 
Especiales para ser usados en la ejecución de los programas del PMP 2002-2006 
del IICA en las áreas de: Comercio y Desarrollo de los Agronegocios; 
Tecnología e Innovación; Sanidad Agropecuaria e Inocuidad de los Alimentos; 
Desarrollo Rural Sostenible; Información y Comunicación; y Educación y 
Capacitación. 
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(iii) Instó a los Estados Miembros a realizar aportes voluntarios, adicionales a sus 

aportes de cuota al Instituto, para fortalecer los indicados Fondos Especiales. 
 
 Que en respuesta a los desafíos identificados en el PMP, la Declaración de Bávaro y del 
Proceso de Cumbres el Director General viene promoviendo intensamente: (i) un renovado 
estilo de cooperación técnica; (ii) una renovada alianza con los Estados Miembros y socios 
estratégicos; y (iii) la transformación del Instituto en una organización caracterizada por su 
enfoque gerencial moderno basado en resultados, por su focalización en las personas y su 
compromiso con el futuro; 
  
 Que el Director General presentó a la Vigésima Tercera Reunión Ordinaria del 
Comité Ejecutivo los avances en el proceso de transformación del Instituto en el marco de 
su exposición sobre la implementación del PMP del IICA 2002-2006 del IICA. 
 
 
RESUELVE: 
 

1. Acoger el informe del Director General sobre la implementación del PMP 2002-
2006. 

 
2. Instar a los Estados Miembros a que respalden los esfuerzos de la Dirección 

General para la implementación del PMP 2002-2006 y, en especial, que 
concreten a la brevedad posible aportes adicionales de recursos para los Fondos 
Especiales, con el fin de reforzar las capacidades del Instituto en sus áreas 
estratégicas de acción. 

 
3. Apoyar los esfuerzos de la Dirección General para que, en el marco de la 

Convención vigente, intensifique la disciplina presupuestaria, la rendición de 
cuentas y la transparencia en la gestión del IICA, de manera que el Instituto se 
transforme en una organización eficaz que promueva el desarrollo sostenible de 
la agricultura de las Américas, la prosperidad en las comunidades rurales y la 
seguridad alimentaria.  

 


